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En la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, a los 23 días del mes 

de diciembre de dos mil nueve, reunidos en Acuerdo los Señores Miembros del TRIBUNAL 

DE CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE, Sra. EDITH GARRO,

presidente pro tempore, y la Contadora NORA GARCIA, vice presidente pro tempore, 

luego de haberse impuesto individualmente de esta causa caratulada:

“Tribunal de Contralor s/  posible desvío de fondos con destino específico y cargo de 
rendición, programa CIC (Centros Integradores Comunitarios), Cuenta Banco Nación 
Nº 463.0022726, por un monto de $ 121.186,90”, 

y discutir la temática del fallo a dictar -de todo lo cual certifica el sumariante-,
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  RIO NEGRO

VISTOS LOS AUTOS ANTES REFERENCIADOS y luego de constatarse el cumplimiento de las 

formalidades  y  procedimientos  establecidos  en  la  legislación  vigente,  consistentes  en  la 

existencia de un imputado, el ex Subsecretario de Hacienda de la Municipalidad de San Carlos 

de  Bariloche,  ALFREDO CHARA,  que  el  procedimiento  fuera  iniciado  por  este  Tribunal  de 

Contralor  ante  el  incumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  art.  44º  del  reglamento  de 

contabilidad, aprobado por la ordenanza Nº 669-CM-91, y;

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia del convenio de colaboración suscripto el 26 

de julio de 2004, entre el Ministerio de Salud de la Nación, de Trabajo, de Empleo y Seguridad 

Social  de la Nación,  el Ministerio de Planificación Federal,  Inversión Pública y Servicios de la 

Nación  y  el  Consejo  Nacional  de  Coordinación   de  Políticas  Sociales  de  la  Presidencia  de  la 

Nación, se otorgó un subsidio institucional a favor de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, 

Provincia de Río Negro por un monto de $121.186,80 (pesos ciento veintiun mil ciento ochenta y 

seis con 80/100), con el único destino del Centro Integrador Comunitario, sito en la Ruta nacional 

258, Barrio 34 hectáreas de esta ciudad, para financiar la compra de equipamiento del mismo con 

arreglo al siguiente detalle:  1) Area de Desarrollo Social  $ 41.115,19 (pesos cuarenta  y un mil 

ciento quince con diecinueve centavos); 2) vehículo utilitario $ 37.000,00 (pesos treinta y siete mil 

con 00/100) 3) Consultorio Odontológico $19.279,61 (pesos diecinueve mil doscientos setenta y 

nueve  con sesenta  y  un  centavos)  y  4)  área  salud  $23.792,00  (pesos  veintitrés  mil  setecientos 

noventa y dos con 00/100).
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Que los fondos fueron transferidos a una cuenta de la Municipalidad 

de  San Carlos  de  Bariloche  para  que  permitiese  su  uso  inmediato  para  el  cumplimiento  de  la 

finalidad del subsidio, los cuales debían ser invertidos en un plazo máximo de 60 días de percibidos 

los mismos.  El beneficio  además estaba sujeto a la  aprobación del cumplimiento  del fin  social 

mediante el informe final de verificación emitido por el área competente y a la aprobación de la 

rendición de cuentas documentadas,  de acuerdo con lo establecido en la ley de Administración 

Financiera y de los sistemas de control del sector público nacional Nº 24.156. A los 30 días de 

vencido el plazo estipulado anteriormente se debía proceder a la rendición final y a la devolución de 

aquellos fondos no invertidos al Ministerio de Desarrollo Social.

Que  hasta  la  fecha  del  cambio  de  autoridades  ninguna  de  las 

obligaciones de rendición, fueron efectuadas.

Que  el  día  17  de  abril  de  2009  el  Intendente  y  el  Secretario  de 

Economía, Obras y Servicios Públicos manifiestan en carácter de declaración jurada que los fondos 

otorgados por el Ministerio de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación han sido otorgados 

en una suma de $121.186,80, han sido utilizados de aquellos $33.355 y que queda un saldo no 

invertido de $87.831.80. Luego se le eleva a la Dirección General de Administración, Departamento 

de Rendición de Cuentas, el detalle de las inversiones realizadas.

Que los fondos otorgados a la Municipalidad con un fin determinado 

fueron transferidos a cuentas generales, sin cumplirse con el objeto del otorgamiento. Cumplida la 

fecha para la realización de la rendición final y la devolución de aquellos fondos no invertidos estos
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 pasos no se concretaron.  Sólo se había utilizado una porción de aquel presupuesto, debiéndose 

haber efectuado en tiempo y forma la rendición final y la devolución de los fondos no invertidos.

Que durante la anterior gestión no hubo reclamo alguno por parte del 

otorgante del subsidio, para instar a su rendición.

Que  en  virtud  de  la  declaración  del  Sr.  Alfredo  Chara,  notificada 

debidamente con fecha 19 de noviembre de 2008, realizada el 27 de noviembre del 2008, el citado 

ex funcionario  admitió que en virtud de la legislación vigente trasladó los fondos depositados con 

destino al  pago de salarios,  y que por una cuestión de olvido o error los fondos nunca fueron 

rendidos durante su gestión, coincidiendo su declaración con lo manifestado por la Directora de 

Tesorería,  agente  municipal  Sra.  Ruth  Saavedra.  Que  ni  Tesorería  ni  Contaduría  hicieron 

advertencia alguna en cuanto a la necesidad del reintegro de los fondos para su uso específico.

Que también de la declaración de Ruth Saavedra, notificada el 17 de 

noviembre de 2008, surge que acepta haber firmado el cheque para el pago de los sueldos por orden 

del entonces subsecretario de hacienda Dn. Alfredo Chara, manifestando,  en coincidencia con las 

declaraciones del mismo, que al cierre del ejercicio había un saldo de tres millones de pesos, por lo 

que el no haberse reintegrado los fondos en tiempo y forma se trató de un error administrativo .

 Que del escrito de la ex Secretaria de Promoción Social, Lic. Silvia 

Escudero, se desprende que el otorgante del subsidio no efectuó reclamo alguno durante su gestión 

y  que  ella  misma  sólo  se  limitó,  mediante  nota  de  14  de  Septiembre  de  2007,  a   solicitar 

autorización  para  la  compra  directa  de  un  vehículo  y  a  advertir  sobre  la  fecha  del  plazo  de 

vencimiento de la rendición.
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Que  por  un  lado  están  las  constancias  de  autos,  las  declaraciones  de  los 

funcionarios y la existencia de fondos suficientes para hacer frente a la rendición y cumplimiento 

del subsidio oportunamente remitido por el programa CIC en relación al Expte. Nº  90-00215/2006.

 Que,  además,  ni  la  Dirección  de  Tesorería  ni  la  Dirección  de  

Contaduría, ni el Tribunal de Contralor, efectuaron reclamo alguno hasta el 15 de Septiembre de  

2008 y que tampoco el  otorgante  del  subsidio  efectuó  reclamo  alguno  en  el  curso  del  año  

2007 y primer semestre del 2008.  Que  las  responsabilidades  se  van  compartiendo  entre  los  

diferentes funcionarios obligados al cumplimiento. 

Que la defensa técnica efectuada por el imputado en nada conmueven 

lo antes expresado.

En función de todo ello,  el TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE, RESUELVE:

CONDENAR a ALFREDO CHARA, al pago de la suma de pesos $ 1.000,00 (pesos un mil), que 

se  le  imponen  en virtud  de  lo  establecido  en el  art.  59 inc.  12  de  la  CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL y los arts. 10, 44, 47 de la Ordenanza 1754 CM – 07 en carácter de sentencia 

definitiva, comunicándose la presente al sentenciado, al Departamento Ejecutivo, a los efectos 

de  hacer  efectiva  la  misma.  Póngase  en  conocimiento  del  Cuerpo  Deliberante.  Hecho, 

archívese.
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En el lugar y fecha antes indicado, los Sres. miembros del TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE, suscriben el presente, conjuntamente con el 

sumariante, en carácter de secretario.


